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ACUERDO DEL TRIBUNAL CALIFICADOR DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA 
COBERTURA DE UNA PLAZA DE OFICIAL 2ª ELECTRICISTA (IDENTIFICADOR 18) EN EL 
AYUNTAMIENTO DE MAJADAHONDA: CALIFICACIÓN DEL EJERCICIO DE LA FASE DE 
OPOSICIÓN Y REQUERIMIENTO DE DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE LOS MÉRITOS 
ALEGADOS. 
 

 
En sesión celebrada el 12 de junio de 2023, el Tribunal Calificador del proceso selectivo para la cobertura 
por turno libre por el sistema de concurso-oposición de una plaza de Oficial 2ª electricista (identificador 18), 
conforme a las bases aprobadas por la Junta de Gobierno Local el 16 de diciembre de 2022 (anuncio en 
BOCM N.º 305 de 23 de diciembre de 2022), y convocatoria publicada en el BOE n.º 5 de 6 de enero de 
2023, ha adoptado el siguiente ACUERDO: 
 

«[…]  la CALIFICACIÓN DEL EJERCICIO DE LA FASE DE OPOSICIÓN es la siguiente: 
 

APELLIDOS Y NOMBRE  DNI  CALIFICACIÓN 

BALDOMINOS JIMÉNEZ , ÁLVARO  ***8450** 132 

ESTEBANEZ SAIZ , JUAN MANUEL  ***4261** 132 

GALA SUJA , RUBEN  ***7844** No presentado 

MORUNO FLORES, JESUS MARCOS  ***3727**  No presentado 

OLMEDO CARVAJAL , JORGE  ***5864** No presentado 

RUIZ DE PABLO , CARLOS  ***2849** No presentado 

SACRISTAN GARCIA, ANGEL  ***4560**  150 

TORRES MARTIN , TOMAS  ***0055** No presentado 
 
 
Conforme lo dispuesto en la base 9.4.1 “la calificación de la fase de oposición será de un máximo de 150 
puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 75 puntos para superarlo y poder acceder a la fase de 
concurso”. 
 
Por tanto, los tres aspirantes presentados han superado la fase de oposición, por lo que según se 
establece en la base 9.4.2 :  “ […] dispondrán de un plazo de cinco días hábiles contados a partir del día 
siguiente a la publicación en la página web municipal de la lista de aprobados de la fase de oposición 
para presentar por registro los méritos a valorar en la fase de concurso que hayan sido alegados en la 
hoja de autobaremación”. 
 
En relación con la fase de concurso, en la base 8.6 se expone que: 

“Para cada proceso selectivo, el Tribunal ordenará a los aspirantes de acuerdo con la puntuación 
declarada en el autobaremo de méritos. 

Una vez realizado ese orden, el Tribunal mediante anuncio publicado a través de la página web 
municipal procederá a requerir copia de los certificados, diplomas o títulos acreditativos de los méritos 
alegados en el autobaremo a un número de aspirantes igual al triple de las plazas convocadas en la 
correspondiente categoría que conforme con el autobaremo de méritos presentado acrediten una mayor 
puntuación en el concurso. Los aspirantes deberán presentar dicha documentación en el plazo de 5 días 
hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación del citado anuncio. 

No obstante lo previsto en el párrafo anterior cuando, por haber varios aspirantes con idéntica 
puntuación sea imposible determinar a cuál de los aspirantes empatados solicitar documentación, se 
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deberá solicitar esta a todos los aspirantes empatados, aun cuando se supere el triple de las plazas 
convocadas, hasta llegar al siguiente tramo de puntuación”.  

El Tribunal ordena a los aspirantes que han superado la fase de oposición de conformidad con la 
puntuación declarada en el autobaremo de méritos, según lo dispuesto en dicha base: 
 

N.º Orden  APELLIDOS Y NOMBRE  DNI  AUTOBAREMO 

1  BALDOMINOS JIMÉNEZ , ÁLVARO  ***8450** 99,45 

2  ESTEBANEZ SAIZ , JUAN MANUEL  ***4261** 55 

3  SACRISTAN GARCIA, ANGEL  ***4560**  2,65 
 
El Tribunal ACUERDA por unanimidad de sus miembros: 
 
Primero.- Publicar la calificación del ejercicio de la fase de oposición del proceso selectivo para la cobertura 
de una plaza de Oficial 2ª electricista en la página web municipal. 

 
Segundo.- Requerir a los aspirantes con número de orden 1, 2 y 3 para que en el plazo de CINCO DÍAS 
HÁBILES desde el siguiente a la publicación en la web municipal de este acuerdo, presente por 
registro los méritos a valorar en la fase de concurso que hayan sido alegados en la hoja de autobaremación, 
significándoles que según se establece en la base 9.4.2 de las que rigen la convocatoria: “Solo se valorarán 
aquellos méritos consignados en el autobaremo de los que se aporte la correspondiente documentación 
acreditativa, en el plazo indicado” siendo “de aplicación esta fase de concurso lo dispuesto en la base 8.1, 
8.2, 8.3, 8.4 y 8.6”. 
 
Tercero.- Los méritos relativos a la experiencia profesional en el Ayuntamiento de Majadahonda o su 
organismo autónomo serán comprobados por el departamento de Recursos Humanos sin que sea 
necesaria la presentación de documentos acreditativo alguno por el aspirante. No obstante, en este 
caso, el aspirante deberá incluir entre la documentación acreditativa de la experiencia, escrito en el que 
refiera haber prestado servicios en este Ayuntamiento y periodos de prestación de los mismos». 

 
 

En Majadahonda, firmado electrónicamente en la fecha de su firma 

LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL 

Fdo.: M.ª Ángeles Gómez Huertas 
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